RES. 3358/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001885, Ent. N° 4863/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del Llamado N° 23/2014, cuyo objeto es el “Suministro de Medicamentos- para los Grupos 2 y 3”;

RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado mediante Resoluciones Números 74/2016 y 77/2016 de fechas 25 y 29 de julio de 2016 modificativas y concordantes, por los montos de $ 913.165.474,45 y                                $ 415.217.552 respectivamente, por el plazo de un año sin perjuicio de las eventuales prórrogas por períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados en ANCAP, ASSE, BPS, Intendencia de Maldonado, INAU, MDN, MI, MVOTMA y UDELAR, la intervención de los gastos correspondientes a los ítems de los Grupos 2 y 3 adjudicados por Resoluciones de la UCA Números 74/2016 y 77/2016 de fechas 25 y 29 de julio de 2016 respectivamente;

3) que en la oportunidad se tramita una ampliación de determinados ítems, la que representa un incremento en la adjudicación original de $ 8.437.092 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el llamado alcanza la suma de $ 1.336.210.613;
4) que todas las empresas adjudicatarias fueron citadas vía correo electrónico, concurrieron a la UCA y fueron notificadas en forma personal, con excepción de las firmas Abbott Laboratories Uruguay SA, AKIMEX SA, ASTRAZENECA SA, Compañía Cibeles SA, Laboratorio ION SA y NOAS FARMA Uruguay SA, para los cuales operó la notificación ficta ; 


5) que consta Resolución UCA Nº 89/2017 de fecha 5 de setiembre de 2017, resolviendo ampliar el llamado para atender los requerimientos del INAU;
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y en el Artículo 163 de la Ley 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del presente Llamado por la suma de                     $ 8.437.092 impuestos incluidos, previo control de su imputación  en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado en el INAU; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.

ag

PAGE  
2

